
OBLIGACIONES, 
Y C A R G O S 

D E L M A Y O R D O M O 
DEL REAL CONVENTO 

D E S A N T A ISABEL. 
EL Mayordomo de el Convento ha de tener á fu car

go la cobranza de todas las Rentas, y por tanto 
conviene , que el que fuere proveído en efte Oficio, 

fea perfona de legalidad, é inteligencia, y abonada, con 
obligación de dar fianza , hafta en cantidad de feis mil 
ducados, á fatisfaccion de la Priora, y Convento, y tam
bién de obfervar, y guardarlos Capítulosfiguientes. 

L o primero, fe ha de obligar á hacer todas las di l i 
gencias neceífariaspara la cobranza de los efe&os que fe 
tttuvieren debiendo al Convento , por la relación que el 
Contador le entregará firmada de fu mano , íacando los 
Defpachos, Mandamientos, y Apremios que íe necefsita-
ren para efte fin , y feguirá los Pleytos, que de ello reful-
taren, afsi por la via executiva, como por la ordinaria. 

L o fegundo , que Juftificará con Inftrumentos las 
partidas totalmente defiertas de caudal para fu fatisfac
cion , afsi de réditos de Juros , por no tener cabimiento, 
como por otra qualquiera caufa , fegun de lo que proce
dieren los r éd i t o s , y que dará quenta á la Junta, que ha 
de haver cada primero dia de el mes en la Sacnftia de la 
Iglefia, compuefta del Capellán Mayor , Confeífor , y 
Contador. 

L o tercero , que para la cobranza de las Rentas 
cor-



corrientes, ha de hacer á fus plazos Jas diligencias con 
gran puntualidad , y vigilancia, Tacando las Sobre-Car
tas , y demás Defpachos, que fueren neceííarios, y de la 
omiísion que en cito tuviere , fe le hará cargo. 

L o quaito ,que ha de tener para fus quentas Libro 
de Cargo, y Data ,por el qual pueda dar relación Jurada 
con la pena del tres tanto , fiempre que fe le pidiere , de 
lo cobrado, y pagado. 

L o quinto , que de las Cartas de Pago, Recibos , y 
Sobftituciones que hiciere del Poder que le diere la Prio
ra, y Religiofas para las cobranzas de los caudales , y ha
cienda que eftuviere fuera de Madrid , fe han de executar 
con intervención del Contador del Convento, y de otra 
fuerte ferá todo nulo, y de ningún valor. 

L o fexto , que en la junta de cada mes dará quenta 
de lo que fe huviere hecho en la recaudación , y cobranza 
de los Efectos, y Rentas corrientes, llevando relación de 
e l los , para que alli fe diga lo que íe ofreciere en cada 
par t ida , y el citado délas diligencias, para que fe dé la 
providencia , que pareciere mas conveniente. 

L o feptimo, que cada año dé la quenta final, prefen-
tando Relación Jurada de Cargo , y Data dentro de los 
mefes de Enero, y Febrero del año íigüiente, para que por 
ella fe le tome , y fenezca la quenta por el Contador, con 
aprobación de los de la junta» 

Y hecha la obligación de guardar, y cumplir con los 
referidos Capí tu los , y dada la fianza nafta en la cantidad 
expreífada por la perfona que huviere de fer Mayor
domo, con acuerdo de la Priora, me propondrá, y coníul-
tará el fugeto elegido en efta conformidad mi Capellán 
Mayor * y hafta tanto que obtenga mi Real aprobación, 6 
de los Reyes nueftros lucceífores, y fe les expida nueftro 
Real Titulo de tal Mayordomo por nueftro Coníejo de 
la C á m a r a , no ha de dar la Priora, ni Religiofas el Poder 
para la cobranza, y recaudación de íus Rentas, y fiempre 
que el Mayordomo faltare á fu obligación, 6 al cumpli
miento de alguno de los Capítulos arriba expreífados, 
Juftificado el cargo , de acuerdo de la Priora , me dará 
quenta mi Capellán Mayor , proponiéndome otro en fu 
lugar , que deíempeñe la obligación de efte Oficio. 


